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VISTO:

El Expediente N" 001-2023922377, que contiene el lnlorme No
067-2023-GRSMtOGP de fecha 3l de enero del 2023,
Memorando N' 128-2023-GRSNÍ,'GR de fecha 03 de feb,rero del
2023, y:

CONSIDER{)iDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley
N' 17680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV, del Título [V sobre Descentralización, Ley
N" 27867, Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus modificatorias, Leyes N" 27902 y N" 28013,
se reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia:

Que, el literal c., del Anículo 2l' de la Ley N'27867; Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales, se refiere a la atribución del Gobemador Regional de la siguiente
mnera: " Designar v cesur al Gerente General Regir.tnal y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y
cesar a los .fiotcionuios .t directiv<ts ptiblicos de confian:a. cumpliendo con los requisifos preüamente
estublecidos en lo norma¡ivct vigetúe y en los documentos de gestión inlerna qle regulqn el perlil de cacla
puesto. ", oltciándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva Regional;

cotr¡tr§o iEcioti¡:
SAN MARTIN

Que, con Memorando N' 128-2023-GRSM/GR de fecha 03 de
febrero del 2023, el Gobemador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo desigaando
al lngeniero Agrónomo Elva lvfarina Gáslac Gáloc, en el cargo de Directora de Gestión Forestal y Fauna
Silvestre de la Autoridad Regional Ambiental del Gobiemo Regional San Martín, con todas las funciones
y prerrogativas inherentes al cargo, a partir del 06 de febrero del 2023;

Que, mediante lnforme No 067-2023-GRSM/OCP de fecha 3l de
enero del 2023, la Oficina de Gestión de las Personas concluyó lo siguiente: "J.l La Ingeniero lgrónomo
Elva -lÍarina Gáslac Gáktc cumple con los requisitos mínimos para la desigución en el curgo de Director
de Gestión Forestal r.'Fauta Sih'es¡re de la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional San
llartín. establecidos en el esfcrblecidos en el numeral l6.l del urtículo l6 del Decreto Suprerno N" 053-
2022-PCltI t' dcmás normqs dc la mqteria: 3.2. Se adjuntan lus declarac'iones juradas exigidus por lev
rlebidatnente suscritas por lu hgeniero Agrónomo EIva !¡[arina Gáslac Gáloc.3.J. Se recomierula
conÍ¡nuar con el procedimiento para la emisión de la Resolución Ejecutiva Regional de designación":

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativa, Decreto
Supremo No 005-90-PCM, señala en su Artículo 77', que la designación consiste en el desempeño de un
cargo de responsabilidad directiva o de confianz¿ por decisión de la autoridad competente en [a misma o
diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento prelio de la entidad de origen y del
consentimiento del senidor. Es así que, resulta necesario emitir el acto resolutivo que así lo disponga;
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Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley No
27867 - Ley Orgrfurica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N' 27902 y 28013, el
Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-
GRSM,'CR, modificada parcialmente por la Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR; y con la
visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional
San Manín:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRINIERO: D[SIGNA R, a partir del 06 de febrero
de l0li. al Ingeniero Agrónomo Eh'a Marina Gáslac Gáloc. en el cargo de Director de Gestión
Forestal )'Fauna Silvestre de la Autoridad Regional Ambiental del Gotrierno Regional San Martín.
con todas las prerrogatir,as y funciones inherentes al cargo.

ARTICULO SEG[INDO: NOTIFICAR el contenido de la

ente Resolución a las partes interesadas, en la forma prevista por ley

Regíslrcse, Comuníquese -t' 
Archívese.
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